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TITULACIÓN: GRADO EN TURISMO 

1. DATOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA 
 
Nombre: PATRIMONIO CULTURAL ETNOLÓGICO    
 
Curso: PRIMERO  Semestre: SEGUNDO 
 
Tipo (Formación Básica/Obligatoria/Optativa): Obligatoria 
Horas de clase semanales: 4      Créditos totales (ECTS): 6       
Año del Plan de Estudio: 2009    
 
Profesora: María Concepción Gil Díaz     
Dirección electrónica: cgil@eusa.es 
    

2. DESCRIPTORES 

Esta asignatura, eminentemente práctica, se centra en el estudio del patrimonio etnológico y de la dimensión 
inmaterial del mismo como recurso turístico: gastronomía, enología, artesanía, fiestas, folklore, leyendas, 
tradiciones y costumbres, arquitectura tradicional, patrimonio industrial, paisajes y rutas culturales. En 
definitiva, se hará una aproximación a aquello que se conoce como “cultura popular”, de gran interés turístico 
y, con frecuencia, utilizada en el marketing y en la promoción de los destinos turísticos. También se hará 
hincapié en el flamenco, declarado patrimonio inmaterial de la Humanidad por la Unesco y una de las 
industrias culturales andaluzas más importantes en la actualidad. Asimismo, prestaremos especial atención a 
la normativa, planificación, gestión, interpretación y puesta en valor del patrimonio etnológico, así como a su 
promoción, protección y salvaguarda. Se propone un análisis de la cultura popular/tradicional desde el 
enfoque de la identidad-diversidad cultural en un entorno globalizado, de diálogo intercultural y de promoción 
de una cultura de paz (Unesco). Se presentan estudios de caso a diferentes escalas: local/regional, nacional 
e internacional. Actividades prácticas dentro y fuera del aula, con visitas guiadas a diferentes barrios e 
instituciones culturales de Sevilla.  

3. SITUACIÓN 

Conocimientos y destrezas previos: 

No se requieren 

Recomendaciones y consejos de interés: 

Compromiso de trabajo, practicar el análisis de documentos, iniciar cuanto antes la lectura de la bibliografía 
obligatoria y plantear desde fecha temprana, y de forma regular, las dudas a la profesora, en clase y en 
tutorías. 
Será necesario el uso de las nuevas tecnologías de la información aplicadas al proceso de aprendizaje. En 
este punto es esencial que el estudiante utilice los canales oficiales de este Centro Universitario (plataforma 
virtual Campus EUSA 2.0, plataforma classroom así como el correo corporativo del campus EUSA). 

Adaptaciones para estudiantes con necesidades especiales: 

Se contemplarán situaciones excepcionales y se tratarán de manera personalizada, contando siempre con el 
visto bueno de la jefatura de estudios. 
 
Todas las clases y ejercicios, tanto de clase como de evaluación, se adaptarán a los alumnos con necesidades 
particulares. 

Se aconseja a los alumnos extranjeros fluidez con el idioma español, requisito necesario para participar 
activamente en el desarrollo de las sesiones de clase. 
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4. OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 

OBJETIVOS: 
 
Metas de enseñanza.  
 
En esta asignatura, en la que el estudiante se enfrenta por vez primera con la disciplina de Patrimonio Cultural 
Etnológico, se persigue que los alumnos adquieran la base conceptual y apliquen conocimientos sobre las 
siguientes materias específicas:  

1. Cultura y perspectiva antropológica  
2. Patrimonio Cultural y sociedad. Concepto, Evolución y categorías.  
3. Patrimonio Etnológico. Definición, legislación e interpretaciones.  
4. Categorías del patrimonio etnológico  
5. Protección y gestión del patrimonio etnológico. 

 
COMPETENCIAS: 
 
Competencias específicas: 
 
Las competencias académico-profesionales son las siguientes: 

1. Aplicación de los conocimientos adquiridos para el estudio del Patrimonio Cultural: 
2. Conocimiento de las instituciones privadas y públicas del Patrimonio Cultural 
3. Conocimiento de la legislación vigente y de los instrumentos y procedimientos de catalogación 

patrimonial 
 
Estas competencias requieren una definición más precisa de unidades de competencia o subcompetencias, 
que se indican a continuación. 
 
La competencia 1 se corresponde con las siguientes unidades o subcompetencias: 
 
a.1 Identificación de los Bienes Culturales presentes en el territorio. 
a.2 Calificación y clasificación de los Bienes Culturales: Patrimonio Histórico, Patrimonio Artístico, Patrimonio 
Etnológico. 
a.3 Documentación e Inventario del Patrimonio Etnológico andaluz. 
 
Las competencias 2 y 3 corresponden con las siguientes unidades o subcompetencias: 
 
b.1. Conocimiento y manejo de la Lista del Patrimonio Mundial (UNESCO). 
b.2. Conocimiento y manejo del Catálogo General del Patrimonio Histórico de Andalucía. 
b.3. Instrucción de expedientes de inventario y catalogación del Patrimonio. 
 
Competencias genéricas: 
 

● Capacidad de análisis y síntesis 
● Comprensión de culturas y costumbres de otros países 
● Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad 
● Compromiso ético 
● Capacidad para aplicar la teoría a la práctica 
● Habilidades de investigación 

5. CONTENIDOS O BLOQUES TEMÁTICOS 

TEMA 1. CULTURA. PERSPECTIVA ANTROPOLÓGICA 
TEMA 2. PATRIMONIO CULTURAL. EVOLUCIÓN DEL CONCEPTO Y ELEMENTOS CENTRALES 
TEMA 3. EL PATRIMONIO CULTURAL ETNOLÓGICO. DEFINICIÓN, LEGISLACIÓN E 
INTERPRETACIONES 
TEMA 4. LA PATRIMONIALIZACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE: LOS PAISAJES CULTURALES 
TEMA 5. OFICIOS TRADICIONALES Y ARTESANÍAS 
TEMA 6. ARQUITECTURA Y PATRIMONIO ETNOLÓGICO 
TEMA 7. ACCIONES SIMBÓLICAS Y RITUALES FESTIVOS 
TEMA 8. EL FLAMENCO COMO PATRIMONIO ETNOLÓGICO ANDALUZ 
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TEMA 9. ALIMENTACIÓN Y GASTRONOMÍA. 
TEMA 10. PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO ETNOLÓGICO 

6. TEMARIO DESARROLLADO 

TEMA 1: CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y TURISMO 
    
    1.1. Introducción a los conceptos de Cultura y Patrimonio desde una perspectiva antropológica. El patrimonio 

cultural: definiciones y usos. 
    1.2. Introducción a los conceptos de: Patrimonio Cultural, Identidad cultural, Diversidad cultural, 

Multiculturalismo, Interculturalidad, Globalización / Mundialización Cultural. La Declaración Universal sobre la 
Diversidad Cultural (2001). Diversidad de las expresiones culturales. Convención sobre la protección y la 
promoción de la diversidad de las expresiones culturales (2005). Alianza global para la diversidad cultural. Lo 
local frente a lo global: imágenes de la identidad (grupo, comunidad y nación). La variabilidad y diversidad de 
la cultura. Cambio cultural. 
1.3. Diálogo intercultural. Rutas de diálogo intercultural. Dinámica intercultural como herramienta para la 
relación intercultural. El papel de la UNESCO. 
 
COMPETENCIAS DISCIPLINARES 
C1.1. Que el estudiante comprenda de manera teórica los conceptos de Patrimonio y Cultura desde una 
perspectiva antropológica. 
C1.2. Conocimiento del papel del turismo en relación con la conservación o pérdida de la identidad cultural. 
C1.3. Conocimiento teórico del papel determinante del turismo en el conocimiento de la diversidad cultural y 
del diálogo intercultural. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
C1.1. Aplicación práctica de los conceptos de Patrimonio y Cultura desde una perspectiva antropológica. 
C1.2. Evaluación crítica del papel determinante del turismo en relación con la conservación o pérdida de la 
identidad cultural. 
C1.3. Valoración del papel determinante del turismo en el conocimiento de la diversidad cultural y del diálogo 
intercultural. 
 

                
                TEMA 2: EL MARCO NORMATIVO INCIDENTE EN EL DESARROLLO TURÍSTICO LOCAL 

  
2.1. Definiciones de Patrimonio Cultural Etnológico desde una perspectiva normativa. 
2.2. Normativa sobre patrimonio y cultura: Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985. Ley de Patrimonio 
Histórico de Andalucía de 1991/2007. 
 
COMPETENCIAS DISCIPLINARES 
C2. Aproximación a las figuras jurídicas más relevantes de la Legislación vigente (LPHE y LPHA), así como 
los instrumentos y procedimientos de catalogación patrimonial. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
C2. Ejemplificación de las figuras jurídicas más relevantes de la Legislación vigente (LPHE y LPHA), así como 
los instrumentos y procedimientos de catalogación patrimonial. 
          
TEMA 3: TIPOLOGÍA DE ATRACCIONES TURÍSTICAS DE NATURALEZA ETNOLÓGICA 
 
3.1. Arquitectura Tradicional. Tipologías. Rutas e itinerarios nacionales e internacionales. 
3.2. Gastronomía y Enología. Clasificación.  Rutas e itinerarios nacionales e internacionales. 
3.3. Fiestas, Folklore y Tradiciones. Calendario y ciclos festivos. Destinos nacionales e internacionales. 
3.4. Oficios tradicionales y artesanías. Clasificación. La réplica frente al original. Destinos   nacionales e 
internacionales. 
3.5. El Patrimonio Industrial. La arquitectura industrial: Definición y Tipologías. Rutas e itinerarios   nacionales 
e internacionales. 
3.6. Paisajes Culturales. Concepto.   Tipologías. Ejemplos dentro y fuera de España. 
3.7. Rutas e itinerarios culturales. Conceptos. Rutas e itinerarios   nacionales e internacionales. 
3.8. Literatura, leyendas y mitos populares. Rutas e itinerarios nacionales e internacionales. 
3.9. Música, teatro y danza contemporánea. Ejemplos representativos dentro y fuera de España. 
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COMPETENCIAS DISCIPLINARES 
C3. Conocimiento de las distintas tipologías de recursos, productos y atracciones turísticas etnológicas y de 
los principales destinos nacionales e internacionales. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
C3. Ejemplificación y evaluación de las distintas tipologías de recursos, productos y atracciones turísticas de 
naturaleza etnológica y de los principales destinos nacionales e internacionales 
 
TEMA 4: EL PAPEL DEL PATRIMONIO INMATERIAL EN LA INDUSTRIA TURÍSTICA 
 
4.1. Concepto. 
4.2. Características. 
4.3. Dominios. 
4.4. El papel de la UNESCO. 
4.5. Declaraciones patrimonio inmaterial de la Humanidad por la UNESCO en España y fuera de España. 
 
COMPETENCIAS DISCIPLINARES 
C4. Aproximación a la Lista del Patrimonio Mundial (UNESCO) en el apartado de declaraciones del Patrimonio 
Inmaterial o Intangible, así como los criterios para su inclusión en la misma. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
C4. Manejo de la Lista del Patrimonio Mundial (UNESCO) en el apartado de declaraciones del Patrimonio 
Inmaterial o Intangible, así como los criterios para su inclusión en la misma. 
 
TEMA 5: LA PROTECCIÓN Y GESTIÓN DEL PATRIMONIO ETNOLÓGICO 
 
5.1. Instituciones Internacionales para la protección del Patrimonio.  
5.2. Documentos internacionales para la protección y defensa del Patrimonio Cultural. “Convención para la 
salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial.”. París, 2003. “Convención sobre la protección del patrimonio 
mundial, cultural y natural”, París, 1972. 
5.3. “Carta del Turismo Cultural”. ICOMOS, 1976. Patrimonio Mundial de Paisajes Culturales Centro de 
Documentación UNESCO-ICOMOS / febrero de 2009. Convenio Europeo del Paisaje. Convenio Europeo del 
Paisaje. Florencia, 2000. 
5.4. El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH). 
5.5. Patrimonio etnológico y sostenibilidad turística. 
 
COMPETENCIAS DISCIPLINARES 
C5.1. Aproximación a las distintas medidas de protección de los recursos turísticos de carácter etnológico, las 
Instituciones públicas y privadas del Patrimonio Cultural, las funciones del IAPH en la protección del 
patrimonio cultural y, en especial, del patrimonio etnológico andaluz. 
C5.2. Conocimiento de los impactos producidos por la actividad turística sobre el patrimonio etnológico. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
C5.1.  Análisis de las distintas medidas de protección de los recursos turísticos de carácter etnológico, las 
Instituciones públicas y privadas del Patrimonio Cultural, las funciones del IAPH en la protección del 
patrimonio cultural y, en especial, del patrimonio etnológico andaluz. 
C5.2. Análisis y evaluación de los impactos producidos por la actividad turística sobre el patrimonio etnológico. 
 

    TEMA 6: LA IDENTIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
    ETNOLÓGICOS DE INTERÉS TURÍSTICO. 
 

6.1. Conceptos, principios y estructuras de la gestión del patrimonio cultural. 
6.2. El inventario de recursos turísticos: concepto, origen y problemas técnicos. 
6.3. Propuesta metodológica para la elaboración del inventario de recursos turísticos.   
 
 
COMPETENCIAS DISCIPLINARES 
C6. Conocimiento de la caracterización y evaluación de los recursos etnológicos de interés turístico. 
C6.2. Conocimiento teórico de las diferentes técnicas para evaluar el estado de conservación de los recursos 
turísticos. 



 

CENTRO UNIVERSITARIO EUSA 
CENTRO ADSCRITO A LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA 

CURSO ACADÉMICO 2023-2024     
 

 

  
                                                             www.eusa.es                                                              Pág 5 

 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
C6. 1. Cumplimentación de un inventario de recursos turísticos de carácter etnológico y valoración de su 
importancia turística. 
C6.2.  Análisis de las diferentes técnicas para evaluar el estado de conservación de los recursos turísticos. 
                   
TEMA 7: LA PUESTA EN VALOR, ACTIVACIÓN, DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO 
ETNOLÓGICO 
 
7.1. Los atractivos culturales etnológicos y su proyección turística. 
7.2. El concepto de patrimonio etnológico y su evaluación. 
7.3. La puesta en valor y difusión del patrimonio: la interpretación y la difusión del patrimonio cultural 
etnológico.  
7.4. Fases de elaboración de un Plan de Interpretación del Patrimonio Etnológico. 
7.5. Los sistemas para la Interpretación del Patrimonio cultural etnológico: museos, centros de   interpretación 
y territorios-museo. 
               
COMPETENCIAS DISCIPLINARES 
C7.1. Conocimiento de la puesta en valor, activación, difusión y promoción del patrimonio etnológico.  
C7.2. Conocimiento de campañas promocionales que utilizan recursos y / o atracciones de carácter 
etnológico. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
C7. 1. Aplicación de iniciativas de puesta en valor, y difusión de los sistemas   interpretativos de patrimonio 
etnológico con fines turísticos. 
C7.2. Análisis y evaluación crítica de algunas campañas de promoción turística que utilizan elementos y 
bienes del patrimonio etnológico. 
 
TEMA 8: LOS USOS ACTUALES DEL PATRIMONIO ETNOLÓGICO: CULTURA POPULAR 
CONTEMPORÁNEA. EL IMPACTO DEL FLAMENCO EN EL TURISMO 
 
8.1. Análisis de la Cultura Popular Contemporánea y de la relación entre Cultura Popular  
Contemporánea y Cultura de Masas en la sociedad actual. 
8.2.  La mercantilización de la cultura y las industrias culturales de base etnológica. 
8.3. La Cultura como Industria. La Industria Cultural en Andalucía. El Espectáculo como parte de la Industria 
Cultural y Turística en Andalucía. 
8.4. El Flamenco como Turismo Cultural: Las Cifras del Turismo Cultural en Andalucía. El turismo de Flamenco 
de Festivales. El Turismo en la Bienal de Flamenco de Sevilla. 
 
COMPETENCIAS DISCIPLINARES 
C8.1. Comprensión de los usos turísticos actuales de la cultura popular contemporánea. 
C8.2. Conocimiento teórico del impacto del flamenco en la industria turística. 
 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
C8.1. Análisis de los usos turísticos actuales de la cultura popular contemporánea.  
C8.2. Evaluación crítica del impacto del flamenco en la industria turística. 

7. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DOCENTES 

El curso se desarrolla en 15 semanas y 60 horas lectivas, divididas en clases teóricas y prácticas. Cada 
semana supone aproximadamente 2,5 horas de actividad teórica y 1,5 hora de actividad práctica.  
 
1. Una parte del desarrollo del curso se articulará en clases teóricas, que deberán servir para estimular y 
potenciar el debate en clase sobre cuestiones tratadas o paralelas. En este sentido, las clases prácticas 
cumplirán por un lado la función de apoyo y complemento, y por otro la de núcleo principal en el tratamiento 
de determinadas cuestiones o temas. En este caso se podrá hacer uso de cualquier material que sirva para 
la mejor comprensión del asunto tratado (textos, vídeos, gráficos, webs, fragmentos de películas, etc.), 
prestando especial atención al uso de las nuevas tecnologías en clase como fuente de información. 
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2. El contenido de las clases prácticas versará, principalmente, acerca del patrimonio inmaterial como recurso 
turístico y la problemática que ello entraña. A tal efecto, se facilitará al alumnado el material apropiado para 
que sea visualizado y / o leído, analizado y comentado en clase. Se estimulará la exposición y participación 
en clase, el debate, el trabajo grupal y la consecución de conclusiones, siempre en un ambiente de cordialidad 
y tolerancia y se proponen visitas a los principales barrios y recursos turísticos de naturaleza inmaterial. 

3. Tutorías personales, en las que el alumnado podrá consultar a la profesora cuestiones relativas al contenido 
y desarrollo de la asignatura. 

4. Trabajo autónomo del alumno. Preparación, participación en sesiones teóricas y prácticas, estudio personal 
y realización de proyectos individuales y/o grupales, pruebas parciales y/o exámenes finales donde la 
profesora pueda evaluar la adquisición de las competencias y aptitudes correspondientes. 

TÉCNICAS DOCENTES  
 
 ☒ Exposición y debate ☒ Tutorías especializadas ☒ Sesiones académicas prácticas 

 ☐ Visitas y excursiones ☒ Controles de lectura ☐ Otras: _______________________ 

 
Las clases alternarán la exposición de contenidos teóricos con la elaboración de actividades prácticas en el 
aula. Se fomentará la participación de cada estudiante con la aportación de ejemplos y casos prácticos por 
parte de la profesora y así contribuir a la construcción colaborativa del conocimiento.  
Además, en esta asignatura se valorará especialmente la generación de debate entre el alumnado, dada la 
actualidad de la temática a abordar, así como los distintos enfoques que pueden contribuir a un análisis más 
profundo, enriqueciendo todo ello al conjunto de estudiantes.  
 
 
IMPORTANTE: La profesora se reserva sus derechos de imagen e intimidad. En este sentido, la 
profesora no autoriza al alumnado a que grabe ni difunda imágenes de ningún tipo. 
 

- MATERIAL Y NOTIFICACIONES 

Todo el material requerido para el desarrollo de la asignatura se podrá encontrar en la plataforma virtual 
classroom. Así pues, se recomienda al alumnado revisar periódicamente las publicaciones que la profesora 
vaya haciendo y estar al día a través de las notificaciones. 

- LECTURAS 
Todas las lecturas estarán disponibles a través de la plataforma classroom y será tenido en cuenta para el 
desarrollo de las clases y para la evaluación final.  

- TECNOLOGÍA EN EL AULA 

Los teléfonos móviles, ordenadores portátiles, tablets y otros dispositivos tecnológicos no están permitidos en 
las sesiones teóricas a menos que exista una necesidad. Si se prefiere, se pueden tomar notas en una tablet 
u ordenador portátil, asegurándose de mantener el dispositivo en modo avión y limitado a tomar notas durante 
la clase, excepto cuando la profesora autorice expresamente la conexión a internet. 

-POLÍTICA DE COLABORACIÓN 

Se permite la colaboración en las tareas de clase. El debate y el intercambio de ideas son esenciales para 
el trabajo académico. 

Originalidad del trabajo. Los estudiantes deben firmar una declaración de autoría y originalidad en el 
contenido de cualquier actividad y proyecto, así como contemplar las reglas estandarizadas de citas. Debe 
asegurarse de que cualquier documento escrito que entregue para su evaluación sea el resultado de su propia 
investigación y redacción y refleje su propio enfoque del tema. También debe asegurarse de aplicar el sistema 
estándar de citas para este curso y citar adecuadamente las fuentes: libros, artículos, conferencias, sitios 
web, etc. En general, el sistema o estilo de citas recomendado es APA. 

El plagio y otras formas de copia no serán tolerados y tendrán como resultado un suspenso en la asignatura. 
En consecuencia, todas las tareas y proyectos escritos y / o audiovisuales presentados en este curso deben 
ser un trabajo original. En caso de duda, se debe consultar a la profesora antes, no después de haber incluido 
material cuestionable. 
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Los proyectos grupales son el trabajo de todo el grupo, de manera que cada estudiante deberá colaborar 
en los mismos. No obstante, se deben seguir los mismos procedimientos que se siguen para los trabajos 
individuales con miembros de los otros grupos. 

Las tareas entregadas con retraso no serán aceptadas, a menos que el/la estudiante haya llegado de 
antemano a algún tipo de acuerdo con la profesora. En algún caso, algún trabajo o tarea entregada con retraso 
restará un 25% por cada día de retraso, a menos que se justifique por adelantado, personalmente o por correo 
electrónico. Se ampliará el plazo en caso de emergencias médicas, familiares o eventos inesperados, pero 
no en caso de viajes, otro trabajo escolar o entrevistas. Así pues, toda esta información se debe tener en 
cuenta y planificar con antelación.            

- ASISTENCIA 

Se recomienda al alumnado asistir a cada sección preparado/a para participar. Los puntos por participación 
se basarán en algo más que la asistencia y la frecuencia con la que se interviene ya que básicamente estarán 
basados en la calidad de sus aportaciones, dependiendo de su compromiso con las lecturas y no solo 
emitiendo una simple opinión. 

Se espera que los estudiantes asistan a todas las sesiones, pero si tuvieran que perder alguna, el/la estudiante 
debería informar a la profesora por adelantado y por escrito. En caso de perder una sesión y / o no completar 
una tarea en la fecha requerida, la nota de participación podría verse afectada. 

-  IMPORTANTE 
La profesora adaptará los contenidos temáticos al tipo de alumnado matriculado, al desarrollo del curso, y a 
las interferencias y circunstancias sobrevenidas durante el mismo, pudiendo así modificar, refundir o 
seleccionar temas de entre las grandes líneas de trabajo que aquí se proponen en atención a la marcha del 
curso y mejor aprovechamiento de este. En cualquier caso, esto no supondrá inconveniente alguno para el 
alumnado toda vez que al inicio de cada tema la profesora facilitará en clase un guion completamente 
detallado con los contenidos de cada tema, así como una bibliografía específica con la que preparar y 
completar dicho tema. Esta profesora se acoge a su libertad de cátedra. 

8. TÉCNICAS DE EVALUACIÓN 

La calificación se realizará atendiendo a los criterios siguientes:  
a) Nivel de conocimientos: información básica y conceptualización.  
b) Racionalidad: orden, análisis, comprensión, interrelaciones, reflexión y crítica.  
c) Exposición: creatividad, claridad, sintaxis y ortografía. 
d) Claridad en la exposición y presentación. 
 
El sistema de evaluación responde al modelo estándar, según la siguiente ponderación: 
 
OPCIÓN A: 
 
Para acogerse a este sistema habrá que asistir al menos, obligatoriamente, al 75% de las clases. 
 

1) Asistencia y actividades en clase. Durante el curso se realizarán actividades tales como comentarios 
de textos, noticias o análisis de vídeos, además de intervenciones en debates (podrán puntuar hasta 
10% de la nota). 

2) Trabajo en grupo. Diseño y presentación de un trabajo grupal, consensuado y dirigido por la profesora, 
de información turística del patrimonio inmaterial en un destino turístico, cuyas directrices se 
señalarán los primeros días de clase. Será muy importante para la calificación del trabajo potenciar 
la competencia del trabajo en grupo (30% de la nota). 

3) Trabajo en grupo. Diseño y presentación de una visita turística para conocer in situ el patrimonio 
inmaterial de Sevilla y su uso turístico (20% de la nota).  

4) Pruebas parciales eliminatorias. Se realizarán pruebas parciales eliminatorias (40% de la nota). Si 
un estudiante suspendiera o no se presentara a una prueba parcial, podría recuperarla en la segunda 
o tercera convocatoria. 

 
OPCIÓN B 
 
Se acogerán a este sistema todos aquellos estudiantes que no asistan al menos al 75% de las clases. La 
justificación de las faltas no implica la anulación de esta. Así pues, el alumnado que supere el 25% de las 
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clases, independientemente de que dichas faltas sean justificadas o no, deberá evaluarse necesariamente 
por la presente modalidad B. 
 

1) Trabajo individual. Diseño y presentación de un trabajo de información turística del patrimonio 
inmaterial en un destino turístico, consensuado y dirigido por la profesora, y cuyas directrices se 
señalarán los primeros días de clase (30% de la nota). 

2) Trabajo individual. Diseño y presentación de una visita turística para conocer in situ el patrimonio 
inmaterial de Sevilla y su uso turístico, de manera virtual (20% de la nota).  

3) Examen Final. Si un parcial fuera suspenso, podría recuperarse el día de la prueba final (50% de la 
nota). 

 
- SEGUNDA CONVOCATORIA 
Se contempla el mismo sistema de evaluación de la primera convocatoria, distinguiendo entre Opción A o B. 
Los estudiantes que no superen la asignatura mantendrán la nota de los componentes de evaluación prácticos 
aprobados durante el curso académico en cuestión y deberán presentarse de todos los componentes teóricos 
aun cuando hubieran aprobado algún parcial. 
Los estudiantes que se presentan por primera vez deben realizar las mismas pruebas de aquellos estudiantes 
de la Opción B. 
 
- TERCERA CONVOCATORIA 
Los estudiantes que no superen la asignatura mantendrán la nota de los componentes de evaluación prácticos 
aprobados durante el curso académico en cuestión y deberán presentarse de todos los componentes teóricos 
aun cuando hubieran aprobado algún parcial. 
Los estudiantes que se presentan por primera vez deben realizar las mismas pruebas de aquellos estudiantes 
de la Opción B. 
 
 

NOTAS 
 

− En el momento en que un estudiante que está siendo evaluado por la modalidad A supere el 25% 
de faltas de asistencia, pasará a ser evaluado por la modalidad B, y todas las calificaciones 
obtenidas en herramientas de evaluación que estén programadas para la modalidad A y que no se 
encuentren en la modalidad B, dejarán de tener validez. 

 

− En cualquier caso, tanto en la opción A como en la opción B, la calificación obtenida en cada uno 
de los apartados se guardará solamente hasta la tercera convocatoria del curso en cuestión. 

 

− Se requiere aprobar cada una de las dos partes (teoría y práctica) para poder hacer la nota media 
y aprobar la asignatura. 

 

− Se podrán contemplar situaciones o circunstancias extraordinarias. 
 

− Se adaptará el sistema de evaluación de los estudiantes internacionales a las necesidades y 
requerimientos que fueran necesarios en función de la duración de su estancia y de la fecha de 
partida a sus universidades de origen. 

 

− Algún componente del sistema de evaluación podría ser modificado si por alguna razón hubiera que 
hacer readaptaciones de objetivos y/o contenidos, en función de las características grupales, o por 
razones de fuerza mayor. 
 

− La revisión de calificaciones de pruebas parciales, exámenes finales y proyectos se hará de manera 
virtual en fecha consensuada entre el estudiante y la profesora. 

 

− IMPORTANTE: Los trabajos y casos presentados han de ser originales, esto es, el estudiante 
ha de omitir la copia de otros autores, o el mero uso de la inteligencia artificial y si así lo 
hiciese habría de redactar, citar y referenciar las fuentes correctamente. Tanto el plagio como 
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la falta de autoría y originalidad serán penalizados con un cero en el documento que 
corresponda. 

 

− IMPORTANTE: Estos criterios podrían ser eventualmente modificados, en función de la 
naturaleza del grupo o de circunstancias excepcionales o sobrevenidas de cualquier tipo.  En 
cualquier caso, esta profesora se acoge a su libertad de cátedra. 
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